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Versión pública, de conformidad con los artículos 
3, fracción IX, 18, párrafo VI, 49, primer párrafo, y 
125 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el. DOF el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce. 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONE\ EMITE OPINIÓN FAVORABLE EN MATERIA DE COMPEl]tNCIA 
ECONÓMICA A LA TRAMITACIÓN DE UN PERMISO PARA INSTALAR Y OPERAR DNA 

EST~CIÓN DE '\ADIO CULTURAL EN CHIHUAHUA CHIHUAHUA': 

l. 

\ 

11. 
) 

1 

ANTECEDENTES 

/ ' 

Oon fecha once de junio de dos mil tr.¡¡ce, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por e/'que. se reforman y adicionan diversas 
d/sposlc/Qnes de Jos artícu/osl6o., lo., 27/28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mat~rla dr:f/telecomunicaciones" 
(Decreto de Reforma Constitucional), que creó al instlf¡uto Feperal de 
TelecomunlcaQiones (Instituto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo efiCiente de .la 
radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lj>" dispuesto en la. propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y en los términos 
que fijen las leyes, así como ser autoridad en materia 'de competencia 
econóf'hlca en dichos sectores, 

Con fecba diez de septiembre de dos mil t¡ece, quedó lntE;¡grado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio/del 'oepreto de Reforma 

\ 1 ~-

Donstltucional; mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, 
de las propuestas recilizadas por ell titular del Poder Ejecutivo Federal para 
designar a los Comisionados que Integran el Plen~ del Instituto, y la designación 

f 111. 

de su Presidente. ¡ 
~ ) 

Mio>dlante escrito y anexos presentados ante la Oficialía de Partes 
/ 

veintinueve de abril de dos mil catorce, el C. 

\ 
IV, 

(Promovente), por su propio derecho, solicitó opinión favorable respecto de la ; 
tra~ltación de un permiso para Instalar y operar una estación de radio con, 
propósito cultural en Ch1hubhua. Chihuahua (Solicitud). En fecha siete de mayo 
del mismo ~ño, el Promovente presentó Información en alcancé a la Solicitud. 

' \ 1 . 
1 

Mediante acuerdo de ~ecepción de fecha siete"ae mayo de dos mil catorce, 
notificado al Promoveñte el nueve de mayo del mismo año, se radicó la Solicitu\;1 
en el llbt() de gobierno de la Unldgd de Competencia E~onómlca bajo número 
de expediente UCE/ONP-01 1-:2014, y se turnó a la entonces Dirección General de 
Concentraciones y Condiciones de Competencia, actualmente Dirección 

'·-
1 

\ 
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General de Concentraciones y Concesiones (DGCC), para efectos de dar el 
trámite correspondiente en términos de la legislación aplicable. 

' V.' Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catdrce, se publicó en el DOF el "Decreto 

( / 
\ 

por el que se expide !(;¡Ley Federal dé'Competenda Económica y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federar.; mismo que entró en vigor 
el siete de julio de dos ,mil catorce. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

. ' 
Segundo Transitorio, párrafosegundo, de dicho decreto. los procedimientos en 
trámite a la fech9 de su entrada en vigor se sustanciarán conforme' a lbs 
dlst;osiciones vigentes al momento de su inicio. Al momento del iíilclo de este 
proeedlmlento, la legislación vigente en materia de competencia económica era 
la Ley Federal de Corppetenclá ~consmlca publicada en eJ. DOF el veinticuatro 
de diciembre de mil ·novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

\ publicada en el DOF el nlleve de abril de dos mil doce (LFCE). f..- 1 ·. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

" 
' 

\ 

\ ~-
Mediante acuerdo sin número de fecha diez de junio de dos mil catorce, 
notificado al Promovente el dieciséis del mismo mes y año,. el PresidE¡>nte del 
Instituto, con fundamento en el artículo 33 Bis 1, último párrafo, de la LFCE; amplió 
el plazo de los 30 (treinta) días hábiles para resolver la Sollbitud, hasta por 120 
(ciento veinte) días hábiles adicionales, contados a partir del díá f1ábJI"iilgulente 
al diecisiete de junio de' dos mil catorce, fecha en que vencía el plazo original de 

1 30 (treinta) días. -, 
1 

Y i 

Con fecha catorce 6!e julio de dos nMI catorce\ se publico en el DOF el "Decretd 
' \ 

por el que se exp/detr!a Ley Feder(il de Telecomu?kf:ac/ones y Radiodifusión. >y.ta 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión' del Estado Mexicano; y se reforman, 

. adicionan y derogan diversas di$pos/c/ones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que 'rntró en vigof el trece de 'agosto de dos mil catdrce. 
De acuerdo con el artídulo Sexto Traf)sltorio de dicho decreto, la atención, trámite 
y resolución de los asunt()s y procedimientos que hayan iniciado previo a su 
entrada en vigor, se re.alizará en los términos establecidos en el ·r::rtículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. \ 

En re·\ación con el numeral anterioJ. el párrafo cuaro del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Réformd Constltuci(;mal. establece que, en tanto no se 
hubieren ·realizado las, adecuqciones al marco jurídico previstas en el art(culo 
Tercero Transitorio del mismo decr$to, el Instituto ejercerá sus atribuciones 
conforme a lo dispuesto por el Decreto de Reforma Constitl.jcional. y en lo que no 

1 
\ 
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1 

se le oponga, en las leyes vigentes en materia de competencia económJ.ca, 
radiodifusión y telecomunicaciones. '· ' 

\ 

c;on fecha cuatro de septiembre de dos mil catorce, se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, modificado 
mediante acuerdo del Pleno del instituto publicado en. JI DOF el diecisiete de 
oétubre de dos ljlliiCatorce (Estatuto), a través del cual se dota de competencia 
a unidades administrativas para e)ercer-las.facultade~ constitucionales y IE?gales 
dé! Instituto, y para ejecutpr los procedimientos a su cargo. 

' ' 
f \ 

En virtud de los Antecede[)tés referidos y las siguientes 
) 

\ CONSIDERACIONES ( 

J 
PRIMERA. Facultades del Instituto y marco jurídico aplicable. ) 

De conformidad con lo dlspúésto en· el artículo 28, párrafos déclmo;qulnto y décimo 

\ 

sexto, de lq_ CPEUM, reformado mediante el Decreto de Reforma ConstitucionaL el f.· 
Instituto es la autoridad en m_aterla de competencia económica 7n Jos sectores de 
radiodifusión y telecomunicacl~nes, por Jo q~e en és'tos ejer<><erá en forma exciu¡iva las 
facultades que el art[culo constitucional citado y las leyes establecen para la Comisión 

; ¡1\ 
' i \ 
V u 

~ederal de Competéncla Económica. 
1 

. ( . 

En </Jse sel')tldo, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a la solicitud presentada por el Promovente para obtener un 

1 " permiso para ¡a lnstalaqión y operación de una estación de radl<il en FM cori'propóslto 
cultural en Chihuahua, Chihuahua, todó vez que dicho permiso se vincula con la 
prestación de un servlci6 de radiodifusión. / \ \ 

1 
Por otra parte, en términos de lo /establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por etqu'e se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman 

-·y mi/clonan diversos 9rtículos defCód/go Penal Federal", los procedimientos en trámite 
·á la fecha de su entrada en vigor se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes 

/ . 
al momento de su Jnléio, y toda vez que la Solicitud se presentó prevl~ a la' entrada en 

' vigor de dicho decreto, la legislación en materia de competencia económica apli~able 
' . a la Solicitud es la LFCE. así como el Reglamento de la Ley Federal de Competencia \ 

\ .· 

Económica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce· de octubre de dos , 
mil siete (RLFCE). 1 

( 

1 ., 
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Por lo tanto, se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
24, fracciones XVI y XIX 25,/ ú'ltlmo párrafo, y 33 bis 1, d~ la LFCE; y 56, fracción 111, 58 y 59, 

del RLFCE. \ 

/ 
'Firesentaclón de la Solicitud 

/ 1 
Toda vez que la ·solicitud Ingresó a la Oficialía de Pqrtes del instituto previo a la entrada 
én vigor del "Decreto por el que se expiden la Ley Ff'!deral de Tetebomun/cactónes y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de ~adlod/fus!Ó{l del Estado Mexicano; y ¡;e 
reforman adicionan y derogah diversas d/spos/clones en materia be 
telecomunicaciones y radiodifusión", el Promovente presentó la Solicitud en térmil)lOS del 
los artículos 17-E, fracCión V, y 20 (:le la Ley Federal de Radio y Télevisión, publicada en el 
DOF el. diecinueve de enero de mil novecientos seienta, i cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el nueve de abril de do

1
s mil doce (LFRlV), 

/ ' . . 
Al respecto, E?l artículo 2o de la LFRTV señala lo siguiente: 

~ 1 \ 1 

\ Artículo 20. Los permisos a qi)e se refiere la presente Ley se otorgarán 
conforme al st{;¡uiente procedimiento: \ 

1 1 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la Información a que ' . . 
'se refieren las fracciones 1, /11, IV y V del artículo 1 7-E de esta Ley, psí como 
un programa de desarrollo y servicio de la estación; 

\ ( .. ,) \ 
\ 

( 

Por su parte, el artículo 17-E, fracción V, de la LFRTV señala lo siguiente: 
·.' . " \ / 

/ \ -
"Artículo 7 1-E. Los.requisitos que deberán lle,nar los interesados son: 
J. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
( .. .) . \ 

111. Proyecto de producción y programación; 
tV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que 
fa concesión sea otorgada o negaéia, y 
V. Solicitud--de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 

Competencia.' 
\ 

1 Fracción declarada inválida por sentencia de la Suprema Qorte de-. .J\Isflcla de. la Nación ery Acción de 
/nconstitu clonalldad, publicada en el DOF el veinle de agosto de dos mil siete (En la porción normaflva que dice 
" ... solicitud de ... presentada a ... "). Esa fracdón quedó en los siguientes términos: 
"Artículo 17~E.~ los requisitos que deb¡3rón llenar Jos Interesados son: 

4!12 

\ 

t. 

\ 
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J 

SEGUNDA. Solicitud 

El Promovente sotlcita opinión favorable en materia de competencia económica para 
obtener un permiso para Instalar y operar una estación de radio cultural en Chihuahua, 
Chihuahua. Por tanto, ~orresponde al instituto pronunciarse sobre la opinión a que hace 
referencip el artículo 17-E. fracción V, de la LFRN. ' 

Se advierte que, conforme a los artículos 17-E. fracción V, y 20 de la LFRN. la opinión 
favorable en materia de competencia económica constituye sólo uno de los requisitos 
que debe presentar el Interesado para' solicitar un

1 
permiso. En este sentido, la presknte 

1 \ 
opinión en materia de competencia no prejuzga respecto a lo que el Instituto pueda 
resolver en el otorgamlent¿-·del permiso solicitado/ni respecto a cualquier otra atribución 
que la IEiglslaclón en materia de fE¡Jecomunicaclones·o radiodifusión otorgue a esta --
autoridad. 

( 

"""" 1 ., 

1ERCERA. Anóllsls de la Solicitud 
\ .. 

Negocio del Promovente y personas relacionadas 

\ 

/' ¡ v \l J 
1 

Conforme a'lnformación que obra en el expediente en que se actúa, el Promove1;1te 
manifiesta tener como actividad principal actual la asesoría en el desarrollo desistemas 
de comunicación y redes. ~n Servicios lnterp?ge, S.A. de c.v .. así como la dirección 

> gene;al de la sucursal en Chihuahua de la í(mpresa Takeüne Mexlco, S.A. de C.V. 
\ 

1 ~ 

' \ 
Respecto a la participación directa o Jndirecta.en estaciones concesionadas 6 
permlslonadas de radio. el Promovente manifestó lo siguiente: "no tengo relación ni 
vínculo con concesiones de radlp o televisión. ni soy accionista en dlct¡o medio; y es 
primera vez que estoy solicitando. un permiso de radio". 

Caractefrsticas de las estaciones permisionadas \ 

/ 
De acuerdo con lo señalado por.el artículo 13 de la URN. se puedenaerivar algunas 
características de las estaciones que operan al amparo de la figura d~ permiso: 

\ J ~ 
1 \ 1 

"Artículo l 3 ( ... ) 1 
\ 

/ 

\ 
( ... ) /· .. ' 
V. Op!nion favorcible la Comisión Federal de Competencia, .. 

> 1 1 
( 

/ 
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\ \ 

... Las estacionespficiaies, cuttur:ates, de experimentacióh escuelas radiofónicas 
o las que establezcan /asfentidades y organismo públicos para el r:;:;,;mplin¡¡iento 
de sus finés y servicios, sólo requerirán permisos. '/(Énfasis añadido) , 

l - . - -

Por otro lado, el artículo 25 de la LFRlV establece: . / 
) 

1 

"Artículo 25. Los permisos para fas estaciones culturales y de experimentación y 
. " / para las escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexfcqnos 

o soaledades mexicanas sin fines de lucro" (Énfasis añadid/:;) . · 

\ 

/L 
1 

Reforzando la idea anterior, el artículo 37 de la LFRlV establece lo siguiente: 
1 

''Artículo 37 ( ... ) 
Los permisos pqra el funcionamiento de estaciones de radio y Jelevfslón, podrán 

¡ ser revocados por Jos siguientes motivos: 
( ) 

• 1 . 
... 1 1 . i 

11/.~Transm/tlr anuncios comerciales o asuntos ajenos a aquéllos para /os que se 
dio un perml$0. 
(. .. )"(Énfasis 'Oñadido) 

\ 

( 

j 

\De los artículos anterlgres se tiene que las estaciones que cuentah con permisos sólo 
\pueder¡. ser estaciones de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 
radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos para el 

'cum¡}llmiento de sus fines y serylcl0f{: Del mismo modo, que no tengan como objetivo 
explotar las estacionE)s de radió con fines com1rciales. / ! í 

Asimismo, el artículo béc;lmo Septimo Transiti:lrio, del "Decreto por el que se expiden la 
J_ey Federal de Telecomunicdclones y Radiodifusión, y la\Ley Federal del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones fin materia de telecomunicaciones y rdd/odlfusión", publicado 
en el DOF elcatorcelde julio de dos mil' catorce, establece 16 siguiente: 

1 ' 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes 
o en proceso !de refrendo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
deberán transitar al régimen dé! concesión coffespondiente (. .. ) Los permisos 

.. 1 ' 

que hayan sido otorgados a Jos poderes de fa Unión, de los estados, los 
órgaflOS de Gobierno del Distrito Federal, lds municipios, jos órganbs 
constitucidna/es autónomds e instituciones de educación superiG( de 
qaráctifr público deb$rán transitar el régimen de concesión de uso público, 

\1 
\ i 

( 
1 

) 

j 

6/12 

\ 

1 

\ r-\ \ \\ 
' \1 V ¡ 

( 

/ 
/ 



1 

\ 

1 

-~ 

/ ;'-

'--

J 
\ 

1 ~ 

INSTITUTOHlXRAl DE 
TEI.ECOMUNICACIONF.S 

\ 

' mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo al régimén 
de concesió~de uso soq/al. ) ' 

- ( ( ... ) ( 

En tanto se realiza la transicifn;. dichospermisos se regirán por lo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones 

'· / de uso público o sociaL según sea el caso." 
¡ 

1 

1 Al respecto, e1
1 
A[tículo 67, fracción JI, de la Ley Federa( de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, publicada en el DOF el catorce de julio de dos mil catorce, con relación 
a las concesiones para uso público, establece que coh éstas no se podrán explotar o 
prestarseNiclos de telecdmunicaclones, radiodifusiÓn o capacidad de red, con fines de 
lucro. Asimismo, el Artíc_l!io'67, fracción IV, del mismo ordenamiento establece que las 
concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro. 1 

1 

1 
' Conforme a lo antes transcrito, las estaciones de radio que operarán bajo las nl;Jevas 

figuras que establece la Ley-Federal de Telecomunicaciones y Ra8iodlfusión. publicada 
en el DOF ek.catorce de julio de dos mil catorce, equivalentes a los permisos, tienen 
como /característlcq principal que no podrán prestar servicios de telecomunicaciones o 
radiodif)Jslón con fines de Juqro. Por Jo anterior, tampoco podrán participar ·én los 
mercados relacionados con publicidad. 

' 
Análisis en materia de ~ompetenc/a \ 

Est:ciones conceslonadds y permisionadas 

\ 1 
El marco jurídico previo a la entrada en vigor d'[la Ley Federal de Télec<¡>munlcaclones 
y Radlo<;:llfuslón, publicada ¡¡>n el DOF el éatorce de julio de dos mil catorce, estable9e 
que el s.l.rviclo de rcjdio se puede prestar a travé.s de estaciones de radio que operan al 
amparo de concesiones (estaciones conceslonada~) o p~rmlsos (estaciones 
pe/.misionadas). Las concesiones de estaciones1de 'radio se otorgan para la prestación 
del servicio de rc\dio comercial abierta. Por su parte, los permisos como_ el que solicita el 
Promovente, habilitan la prestación del seNicio de radio cultural abierta; asimismo, al 
amparo de permisos se pueden establecer , estacionés de radio oflcialef, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las qu";--~stablezcan las entidades y 'Organismo 
públicos para el cumplimiento de su~ fines y seNJclos. 

. ' J.-' 
1 

! 

1 

'--

,_. 
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1 Al respecto, existen diferencias Importantes entre los servicios que ofrec~n las estaciones 
de rapio, dependiendo si son permlslonadas o conceslonadas: 

'! 
l. Las e;staclones permlslonadas no comercializan espacios publicitarios dentro de 

su prbgramación, lo,cuallas descarta éom~ alternativas tr6'ra' lds anunciantes que 
desean promocionar sus plroductos_o servicios; y 

li. El tipo de audiencia QU' alcanza las estaciones permlslonadas e~ distinto a lá 
población objetivo que buscan los ammclantes de las estaciones C()ncesionadas . 

¡ 

\ 

En este sentido, los anunciantes no podrfan considerar a los servicios de laslest(:lélones (, 

··¡:r 

de radl9 permlsionadas ~culti,Jrales) cotno.alternativos de los servicios de las estaciones 
de radio concesionadas (comerciales). . \ . 1 

Elementos de análisis 
\ 

Las estaciones que operan al amparo de permisos no comérclalizan espqcips 
publicitarios en las señales radiodifundidas, asf su ámbito de actividades es distinto al yle 
las ~staciones concesionadas qGienes sf pueden realizar esa actividad al amparo <:le sus 
tftul~s de concesión. Por esta razón, los permi~ionarlos y los concesionarios no coinciden 
en un mismo mercado en lo que respecta a la em¡sión eje la~ señales radiodifundidas. 

. f 1 

No obstante lo anterior, los solicitantes y los tltuláres de permisos y concesiones1para la 
prestación del servicio de'radio requieren de espectro. radioelécTrico para operar, el cual 

' . es un recurso limitado. En ese sentido, el espectro radioeléctrico disponible puede 
asignarse a usos alternativos y excluyentes. Esto es, 'el espectro radioeléctrico que se 
asigne al solicitante de un permiso no puede ser asignado al solicitante de una 

/ concesión. .. '· 
\ 

/ 
\ \ ' 

Por lo anterior, para prevenir riesgos al proceso de competenda en la prestación de los 
servicios de radio comercial en una localidad determinada, es necesario Identificar si el 
solicitante de, un permiso actualiza alguna de las siguientes condiciones: .. .( 

' / 
1 

i) Tenga ~oncesiones para Instalar y operar estaciones dp radio comercial abierta 
J ubicadas e,n la localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cu~ra 

\ 1 

1 dicha localidad; 1 · 

11) Los competidores no tengan la capacidad o Incentivos d7' contrarrestar, en su 
caso, el poder de mercado de agentes económicos que participan en tales 
servicios en la locálidad objeto de la s.:;ilcltud, y ; 
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lii) Con motivo del otorgamiento del permiso, el solicttante tenga o pueda tener por 
objeto Impedir el acceso de competidores en los servicios de radio-comercial 
abierta en la localidad objeto de la solicitud. Es decir, que el solicitante pueda 
acumular espectro radioeléctrico para servicios permislonados de radio y reducir 
ellespectr~ radloeléctrlco·disponible para otros usos puéde crear barreras 1a la 
entráda en la prestación de seNicios de radio comercial ab,lerta. 

\ ' . 
Asimismo, el 'otorgamiento de permisos para Instalar y operar estaciones de radio pudiera 
af,éctar la competencia, cuando el solicitante del permiso tenga c0ncesiohes en otros 
mercados relacionados con¡ los s.ectore.s de telecomurlcacienes y radiodifusión . 
ubicadas eh la localidad objeto de la solicit~d o cuya área de servicio cubra dicha 1 

localidad y su participación en los mismos sea sustancial. 
. / 

Evaluación 
( 

1 

En la localidad objeto de la solicityp de permiso: Chihuahua, Chihuahua, ni el 
Promovente ni las qersonas relacion?das con el mis¡no tienen concesiones o permisos 
para Instalar y operar estaci~nes de radio comercial o cultural; ni operan estaciones 
cuya área de servicio cubra dicha localidad. Asimismo, ni el Promovente ni las personas 
relacion~as con el mismo tienen con~esiones que l~s permitan participar en otros 1(1\ 
mercados de los sectores de t~lecomljnicaciones o ~~dlodlfuslón en dicha localidad. ~~ \) 

Rbspecto a ¡e( ocGpaclón del espectro radioeléctrico p~ra JeNíCios de radio en 
Chihuahua, Chihuahua. se identifican las siguientes características: 

• 
1 1 J 

Existen diecinueve estaciones de radio concesionadas (comerciales) en la banda 
de FM con cobertura de seNicio en esd localidad, 2 las cuales están re'iacionadas 
con 7 qlferentes representantes comerciales.3 D<:O> este modo, el índlc,e de \ 
Herflnda~I-Hirschman a~clende a 2.077 puntos en términos de estaciones por 
representante comercial y a 2,462 puntos en términos de sh01;e de audiencia' de 
las estaciones comer<?iales en FM;5 

\ \ _____ ...:___ __ 
2 Fuente: Base de Infraestructura de radio del instituto. / 
3 Fuente: Directorio de Afiliados de la CIRT (2014), · · 

f • las cifras de audiencia provienen de la basé de datos de INRA (2014). / . 1 ; 
5 Conforme a la "RESOLUCION por la que s~ da a conocer e~ método para el cálculo de los fndlces pa(a determinar el 
grado de concentración que exista en el mercado relevante y los criterios para su aplicación", emitida por la extinta 
Comisión Federal d~ Competencia y publicada en el Dlarto Oficial de la Federación el veinticuatro de julio de mil 
novecientos noventa y ocho, se tiene que: · 
"( ... ) . ,,, ' . 
CUARTO. La Comisión considerará que una concentración tiene pocas probabilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre conc¡urrenclq cuando el resultado estimado de la concentración arroja alguno de los siguientes 

1
_.,. 

resultados: ~ 1 -
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• Existen dos ~staciones de ra8io per¡nisionadas (cultural) en la banda de FM con 
cobertura de seNicio Eln esa localldad;6 

• 
~-- ,, 

Se id~htiflca 1 (I.JDa) frecuencia ¡,n FM disponible.' 
/ 

En conclusión. en la localidad de Chihuahua, Chihuahua, si bien existe coocentración 
111oderada en términos del índice de Herfindahi-Hirschman, el PromoJente y pertonas 
re,laclonadas a éste no'·tlenen concesiones o permiso' parq Instalar y operar estaciones 
de radio; de hecho, no tienen concesiones o permisos para lnstalm y operar estaciones 
de radio en ninguna localidad de laRepúbllca MeXicana, por lo que tampoco cuentan 

' 
con estaciones cuya órea de seNiclo cuf::lrg· la localidad \de interés. Asimismo, en 
Chihuahua, Chihuahua, e~sten dos estaciones permislonadas8 y diecinueve estaciones 
de radioj_concesionadas a terceros. Ademós, se identifica una frecuencia disponible en 
la banda de FM. 

4. 7, El aumento de H sea menor de 75 puntos '- \ 
¡ 4.2. El valor de H sea menor de zccv puntos: 
( .. .)" 1 . " 

En el caso.~e las gufas de fusiones del Departamento de Justicia (DOJ, por -sus siglas en Inglés) y la COmisión Federal de 
ComEircio (FfC, por sus s!glas,en inglés) de los Estados Unidos de América, se Identifican los siguientes tipos de mercado 
de acuerdo al valor del ín91ce de He!findahi-Hirschman (índice HH) (Fuente: Guías de fusiones horizontales, 2010): 

• Mercado No Cor1centrado: índice HH < 1.500; 
Mercado Moderadamente Concentrado: 1.600 < índice HH < 2,500; '""'-

; e Mercado Altamente Concentrado: índice HH > 2,500. . / 
Asimismo, el DOJ y la FTC señalan los siguientes estándares generales p-ara el anó!isis de las concentraciones: 

• Cambtos pequeños en la concentración: es poco probable que concentraciones con un Incremento en\el 
fndice HH menor a lOO (den) tengan efectos adversos a la competencia y Q~?nera!mente no requieren mayor 

1 
análisis; / __.. 

• 1 Mercados no concentrados; es poco probable que concentraciones con un fndlce HH menor o UiOO (mil 
quinientos) tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayor análfsls. 

• Mercados moderadamente concentrados: concentracfOnes con un fndice HH entre 1,500 (mil quinientos) y 2,500 
(dos mil quinientos) puntos y que Involucran un incremento mayor 9 100 (cien) puntos. Potencialmente originan 
problemas de competencia y frecuentemente requl6ren escrutlnld. ) 

• / Mercados altamente concentrados: concentraciones con un índice HH mayor a 2.500 y que involucran un 
Incremento entre 100 (cien) y 200 (dpscientos), potencialmente originarían problemas de competencia y 
frecuentemente requ!erén escrutlnJ.!?. se presumirá que concentractones con un fndice HH mayor p 2.500 (dQs 
mil quinientos) y que Involucran un incremento mayor a 200 (doscientos) puntos. probablemente aumenten él 
poder de mercado, ~ ; _ _,..-

En el caso de la Unión Europea, es improbable que la Comisión de-pompetenc!a detecte problemás de compehJnpla 
horizonte~ en un mercado que g_espués de la concentración: ¡ 

• lndlce HH < 1,000. . 
• 1.000 s"fndi2e HH ,;; 2,000 y AHH ,;; 250. \ -1 . 
•. fndice HH > 2,000 y AHH < 150 .. 

6 Fuente: Base de Infraestructura de radio del instituto. , 
7 Fuente: extinta Unidad de Sistemas de Radio y Televlsló~, cuyas atrlbuc)ones en materia de 
aprovechamiento del espectrp radioeléctrico para radiodifusión, a !á entrada en vigbr del Estatuto Orgánico 
del lnsfttuto Federal de Telecomunicaciones publicado en el DOF el cuatro de sepffembre de dos mil 
catorce, pasarori\a la actual Unidad de Espectro Radloeiébtrlco. . 
8 la XHERU-FM en proceso deliberativo de refrendo y la XHRU·FM en proceso de Instalación. Fuente: Base dd Infraestructura 
de radio dellnstilut?· ¡ . 
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Por lo anterior, no se prevé que el otorgamiento del pern;Jso objeto de la Solicit).!d en 
Chihuahua, Chihuahua, tenga o pueda tener por objeto impedir el acceso de 
competidores, ni dis.mlnulr, dañar o Impedir lo9o(I1petencl~ y la ·libre concurrencia. 

/ 

1 • 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
dlécimo quinto y décimo sexto, de la Constitución Política de rqs Estados Unidos 
Mexicanos; Segunqo Transitorio, párrafo segu~do, del Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federaciót:~ el veintitrés de 
mayo de dos mil catorce; 1°, 2°, 3°, 12, 13, 17, 18, 24,;fracclones XVI y XIX, 25, párrafo 
-último, y 33 bis l, de la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el olor! o 
Oficial de la FedÉÍración el veinticuatro de dicl:ombre de r¡nil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril 
de dos mil doce; 56, fracción 111, 58, 59 y 60, del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Ecoljlómica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 

1 ocJubre de dos mil siete; Y .. 1, 2, fracdón X, 4, fracción 1, 6, fracción XXXVII, 7 y 8 del Estatutó 
Orgánico del Instituto Federalde Telecomuoicaciones, publicado en el Diario Oficiál de 
la Federación. el' cuatro de septiembre de dos mil catorce y modificado mediante 
acuerdo-del Pleno del lnstii'uto publicado en el DOF el diecisiete ,de oótubre de dos mil 
catorce, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones résuelve lo siguiente: 

1 . . ' 
1 1 ) ' • 

1 RESOLUTIVOS 
/ \ 

PRIMERO. El instituto Federal de Telecomunicaciones emite opinión favorable en materia 
de competencia económica a la Soli9itud que promueve el 
- respecto a la tramitación de un permiso para Instalar y operar una estación de 
rQdlo cultural en FM-en Chihuahua, Chihuahua. 

SEGUNDO. La presente resolución;se otorga en el ámbito de competencia del ltÍstituto 
Federal de

1
Telecomunlcaciones en mat<;>rla de competencia económica, sin prejuzgar 

sobre las autorizaciones que .en su cas6 el 
obtener de cualquier otra autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente 
resolución tampoco prejuzgb sobre violaciones a la leglsl¿clón aplicable en materia de _.
Competencia Económica en que pudiera haber incurrido, o pudiera Incurrir.~ C.-

las personas relacionadas con él. \ ¡ 
/ 

TERCERO. Notiffquese personalmente al c. 
resolución. \ 

la presente 

.' 11/12 
\ 

~·. 1 



\ 

1 
\ 

) 

\ 
\ 

1 

CUARTO. Remítase CClpia de esta resoluclóna la Unidad de Concesiones y SeNicios, a 
\ ' r -

efecto de que el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que corresponda en 
tér.minos de la legislación aplicable.· ! \ 

~ ' / 

' 

' ( 

\ 

\ 
aldo Contreras Saldfvar 

1 

~ 
' 1 / 

Luis 'Ferrícjf{do , !l_tSh ~~ueroa . 
g:omlslonad? \ 

\ 

) / 

/. ~ 

¡:¡ na Sofía Labardinllnzum:a \ 
. Comisionada 

' ' ibd 
Mario Gé\:mán Frc¡>r9f'ow Rangel 

Comisionado 

residente 

----

/ 

1 

\ ~ 
Marra Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

~ 
Adolfo CUEilvas Teja 

Comlsiohado 
\ 

1 

1 

,_ 

! 

La presente/Res'pluc!ón fue apr<?bada r:?r el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XIII Ses\ón 
Extraordinaria, celebrada el 23 de febrero de 2015, por unanlmlc)ad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldfvcir. Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesfo Estrada Gonzó/ez, Ádrlana Saña Labardini lnzunzo, 
María Elena Estavil/o Flores. Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en Jqs párrafos vigésimo, 
fracciones 1 y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituc\ón Polftlca de Jos Estados Unidos Mexicanos; artfcu/os 7. 
16, y 45 de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; artículos 5 y 18 de 10 Ley Federal de Óompetenc!a 
Económica, así Como en los arñculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federcil de Telecomunicaciones, 
meplante Acuerdo P/IFT/EXf/230215/55. \ 
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